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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE, COMO LEY 
FUNDAMENTAL DEL CONTRATO, REGIRÁ EL PROCEDIMIENTO ABIERTO, 
TRAMITACIÓN ORDINARIA, PARA LA ADJUDICACIÓN DEL SERVICIO DE TELEFONÍA 
FIJA, MÓVIL Y ACCESO A INTERNET DE BANDA ANCHA Y TRANSMISION DE DATOS, 
EN TODAS LAS DEPENDENCIAS DEL AYUNTAMIENTO DE ALBOX. 
  
1º.- OBJETO DEL CONTRATO. 
 

Es objeto del contrato la contratación del “Servicio de Telefonía Fija, Móvil y acceso 
a Internet de Banda Ancha y transmisión de datos en todas las dependencias del 
Ayuntamiento de Albox” (incluye instalación, puesta en marcha, consumo  y mantenimiento). 
 
2º.- CODIFICACIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO. 
 
 CPV 2008: 64210000-1: Servicios de Telecomunicaciones. 64212000-5: Servicios de 
Telefonía Móvil. 72400000-4: Servicios de Internet. 
 

 
3º.- RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO. 
 

 El contrato a que se refiere el presente pliego es de naturaleza administrativa y se 
regirá por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (en adelante TRLCSP), el Real 
Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 
Contratos del Sector Público, el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (en 
adelante RGLCAP),  
 

 El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares y demás documentos anexos, revestirán carácter contractual.  
 
Queda prohibida toda negociación de los términos del contrato con los licitadores. 
 
 En caso de discordancia entre el presente pliego y cualquiera del resto de los 
documentos contractuales, prevalecerá el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en el 
que se contienen los derechos y obligaciones que asumirán las partes del contrato.  
 
 El desconocimiento del presente pliego, del contrato, de sus documentos anexos o de las 
instrucciones o normas de toda índole aprobadas por la Administración que puedan ser de 
aplicación en la ejecución de lo pactado, no eximirá al contratista de la obligación de su 
cumplimiento. 
 
4º.- ÓRGANO DE CONTRATACIÓN. 
 
Órgano de contratación: Junta de Gobierno Local por delegación de competencias del órgano 
Alcaldía (Resolución de 06-02-2.008, publicada en el B.O.P. nº 034  de 19-02-08). 
Órgano delegante: Alcaldía. 
 
 
5º.- PERFIL DEL CONTRATANTE. 
Acceso público al perfil del contratante: www.albox.es. 
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6º.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN FORMULADO POR EL ÓRGANO DE 
CONTRATACIÓN Y SU DISTRIBUCIÓN EN ANUALIDADES, EN SU CASO. 
 

El presupuesto del contrato que servirá de Base de licitación asciende a un total de 
19.200 € (IVA no incluido), anual, pudiendo establecerse baja según propuesta económica de 
las empresas licitadoras, así como revisión según consumo y utilización. Dicho presupuesto 
incluye la instalación de líneas y terminales, puesta en marcha, mantenimiento y consumo real. 
 

En el precio del contrato se considerarán incluidos los demás tributos, tasas y cánones 
de cualquier índole, que sean de aplicación, así como todos los gastos que se originen para el 
adjudicatario como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contempladas en el 
presente pliego. 
 

Todos los gastos que se originen para el contratista adjudicatario como consecuencia 
del cumplimiento de las obligaciones recogidas en el presente pliego y demás disposiciones de 
aplicación, y que no figuren recogidos en el proyecto objeto de licitación entre los costes 
directos e indirectos de ejecución, se considerarán incluidos en el porcentaje de Gastos 
Generales de Estructura.  
 
7º.- CRÉDITO PRESUPUESTARIO. 
 
 El gasto de dicho contrato forma parte de los gastos corrientes en el presupuesto del 
Ayuntamiento de Albox. 
 
8º.- DURACIÓN DEL CONTRATO, CON DETERMINACIÓN, EN SU CASO, DE LAS 
PRÓRROGAS. 
 

El contrato tendrá una duración máxima  de dos años, contados a partir desde la fecha 
de su formalización.  

 Por mutuo acuerdo de las partes antes de la finalización del contrato, podrá prorrogarse 
el plazo de ejecución, siempre que la duración total, incluidas las prórrogas, no exceda de 
cuatro años, y que las prórrogas no superen, aislada o conjuntamente, el plazo fijado 
originariamente.  
 
 
9º.- TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE A EFECTOS DE LA ADJUDICACIÓN DEL 
CONTRATO. 
 

El presente contrato de servicios se tramita mediante procedimiento abierto, Conforme 
a lo previsto en el articulo 157 del TRLCSP y tomando como base los criterios de adjudicación 
que se detallan en la cláusula 12 de conformidad con el articulo 150.3 g)del TRLCSP .El 
órgano de contratación es la Junta de Gobierno Local, de conformidad con lo establecido en el 
articulo 127 g) de la Ley de Bases de Régimen Local. 
 

Los órganos de contratación y el contratista se someterán a la obligación de 
confidencialidad de la información a que se refiere el articulo 140 del TRLCSP. 
 
10º.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS. 
 

Las proposiciones se presentarán en el Registro de la Secretaría de la Corporación sito 
en Calle Rosario nº 27, en horario de atención al público (de 9,00 h a 14,00 h), en el plazo de 
15 días naturales desde el día siguiente a la publicación del anuncio de la Licitación en el 
Boletín de la Provincia. 



 
 
      AYUNTAMIENTO DE ALBOX 
                  (P0400600C) 
 

 3

 
Las ofertas podrán presentarse, por correo, por telefax, o por medios electrónicos, 

informáticos o telemáticos, en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 
 

Cuando las ofertas se envíen por correo, el empresario deberá justificar la fecha de 
imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión 
de la oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo día, consignándose el número del 
expediente, título completo del objeto del contrato y nombre del candidato.  
 

La acreditación de la recepción del referido télex, fax o telegrama se efectuará 
mediante diligencia extendida en el mismo por la Secretaria municipal. Sin la concurrencia de 
ambos requisitos, no será admitida la oferta si es recibida por el órgano de contratación con 
posterioridad a la fecha de terminación del plazo señalado en el anuncio de licitación. En todo 
caso, transcurridos cinco días siguientes a esa fecha sin que se haya recibido la 
documentación, esta no será admitida. 
 

Los medios electrónicos, informáticos y telemáticos utilizables deberán cumplir, 
además, los requisitos establecidos en la disposición adicional decimoquinta del TRLCSP. 
 

La presentación de la proposición supone la aceptación incondicionada por el 
empresario del contenido de la totalidad de las cláusulas o condiciones de este pliego, sin 
salvedad o reserva alguna.  
 

Las ofertas para tomar parte en el procedimiento se presentarán en tres sobres 
cerrados, firmados por el candidato y con indicación del domicilio a efectos de notificaciones, 
en los que se hará constar la denominación del sobre y la leyenda “Servicio de Telefonía Fija, 
Móvil y acceso a Internet de Banda Ancha y transmisión de datos en todas las 
dependencias del Ayuntamiento de Albox” (incluye instalación, puesta en marcha, consumo  
y mantenimiento). 

La denominación de los sobres es la siguiente: 
 

Sobre «1»: Documentación Administrativa con requisitos previos. 
Sobre «2»: Proposición Técnica, criterios subjetivos 
Sobre «3»: Criterios objetivos. 
 
Los documentos a incorporar en este sobre irán ordenados por carpetas de la siguiente 
manera: 
 
10.1.- Sobre 1 
 

En el interior del sobre Nº 1 se hará constar en hoja independiente su contenido, 
siguiendo la numeración que se especifica en la cláusula anterior. 

 Los documentos que se relacionan a continuación podrán aportarse en original o 
mediante copias que tengan carácter de autenticas conforme a la legislación vigente, a 
excepción de aquellos documentos que acrediten la constitución de la garantía provisional (si la 
hubiere), que deberán ser en todo caso originales. 
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La aportación del certificado expedido por el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 

Clasificadas del Estado o de la Comunidad Autónoma de Andalucía acompañada de una 
declaración expresa responsable, emitida por el licitador o sus representantes con facultades 
que figuren en el Registro, relativo a la no alteración de los datos 10.1.1. letras a), b), c), y e) 
apartados 1 y 2, y cláusula 14 apartados a), b), y c), de acuerdo con lo previsto en el articulo 83 
del TRLCSP. 
 

Los documentos a incorporar en este sobre se aportaran separados en dos carpetas, 
ordenados tal como se indicara posteriormente en la Cláusula 10.1.1 y10.1.2. No obstante lo 
anterior, y de conformidad con lo previsto en el artículo 146 del TRLCSP, modificado por 
número dos del artículo 44 de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los 
emprendedores y su internacionalización, la aportación inicial de la documentación establecida 
en el apartado 1 se podrá sustituir por una declaración responsable del licitador, indicando que 
cumple las condiciones establecidas legalmente, en general y en el presente Pliego, para 
contratar con la Administración. En tal caso, el licitador a cuyo favor recaiga la propuesta de 
adjudicación, deberá acreditar ante el órgano de contratación, previamente a la adjudicación 
del contrato, la posesión y validez de los documentos exigidos  
 
En todo caso el órgano de contratación, en orden a garantizar el buen fin del procedimiento, 
podrá recabar, en cualquier momento anterior a la adopción de la propuesta de adjudicación, 
que los licitadores aporten documentación acreditativa del cumplimiento de las condiciones 
establecidas para ser adjudicatario del contrato.”. 
 
10.1.1.- Carpeta 1 (Sobre 1): Documentación General.  
 
En esta carpeta se incorporarán los siguientes documentos: 

  
a) Documentos acreditativos de la personalidad y capacidad del licitador. 

 
1. La capacidad de obrar de los empresarios que fueren personas jurídicas se 
acreditará mediante la escritura o documento de constitución, los estatutos o el acto 
fundacional, en los que consten las normas por las que se regula su actividad, 
debidamente inscritos, en su caso, en el Registro Público que corresponda, según el 
tipo de persona jurídica de que se trate. 

 
2. Los licitadores individuales presentarán copia compulsada, notarial o 
administrativamente, del Documento Nacional de Identidad o, en su caso, el documento 
que haga sus veces.  

 
3. Cuando sea exigible para la realización de la actividad o prestación que constituya el 
objeto del contrato una determinada habilitación empresarial, se acompañará copia 
compulsada del certificado que acredita las condiciones de aptitud profesional. 

 
4. En cuanto a las empresas no españolas de Estados Miembros de la Unión Europea, 
tendrán capacidad para contratar aquéllas que, con arreglo a la legislación del Estado 
en que estén establecidas, se encuentren habilitadas para realizar la prestación de que 
se trate. Cuando la legislación del Estado en que se encuentren establecidas exija una 
autorización especial o la pertenencia a una determinada organización para poder 
prestar en él el servicio de que se trate, deberán acreditar que cumplen este requisito.  

 
 
 
 



 
 
      AYUNTAMIENTO DE ALBOX 
                  (P0400600C) 
 

 5

 
La capacidad de las mismas se acreditará por su inscripción en el registro 

procedente de acuerdo con la legislación del Estado donde están establecidos, o 
mediante la presentación de una declaración jurada o un certificado, de acuerdo con lo 
establecido en el anexo I  del Reglamento general de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas.  

 
5. Los demás empresarios extranjeros deberán justificar mediante informe, en la forma 
recogida en el artículo 55 del TRLCSP, que el Estado de procedencia de la empresa 
extranjera admite a su vez la participación de empresas españolas en la contratación 
con la Administración y con los entes, organismos o entidades del sector público 
asimilables a los enumerados en el artículo 3 de la TRLCSP, en forma sustancialmente 
análoga.  
 
Además será necesario que las empresas extranjeras de Estados no pertenecientes a 
la Unión Europea tengan abierta sucursal en España, con designación de apoderados 
o representantes para sus operaciones, y que estén inscritas en el Registro Mercantil.  

 
La acreditación de su capacidad de obrar se instrumentará a través de informe de la 
Misión Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o de la 
Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la empresa. 

 
b) Documentos acreditativos de la representación. 

 
Los que comparezcan o firmen ofertas en nombre de otro, presentarán copia notarial 

del poder de representación, bastanteado por el Secretario de la Corporación.(Modelo anexo I) 
 
Si el licitador fuera persona jurídica, el poder general deberá figurar inscrito, en su 

caso, en el Registro Mercantil. Si se trata de un poder especial para un acto concreto no será 
necesario el requisito de su previa inscripción en el Registro Mercantil. 
 

Igualmente, la persona con poder bastante a efectos de representación deberá 
acompañar copia compulsada, notarial o administrativamente, de su Documento Nacional de 
Identidad o, en su caso, el documento que haga sus veces. 

 
c) Documentos que acrediten la Solvencia Económico, financiera. 
 
 1. La solvencia Económica Financiera se podrá acreditar mediante la presentación de la 
Clasificación Administrativa ó acreditarla por el medio o los medios que se señalan a 
continuación, ya que por la cuantía del contrato no es obligada la Clasificación:  
 

 Mediante la presentación del certificado de clasificación administrativa como contratista de 
servicios referente al tipo de servicios objeto de la presente licitación, expedido por la Junta 
Consultiva de Contratación Administrativa, acompañado de una declaración sobre su vigencia y 
de las circunstancias que sirvieron de base para la obtención de la misma. 

 Mediante la presentación de un justificante de tener contratado un seguro de indemnización por 
riesgos profesionales. 
 

 Mediante la aportación de las cuentas anuales relativas a los tres últimos ejercicios o 
declaraciones del Impuesto de la Renta de las Personas Físicas. 
 

 Mediante declaración relativa a la cifra global de negocios en el curso de los últimos tres 
ejercicios. 
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 Mediante declaraciones apropiadas de entidades financieras. 
 
 La clasificación del empresario acreditará su solvencia para la celebración de contratos 
del mismo tipo que aquéllos para los que se haya obtenido y para cuya celebración no se exija 
estar en posesión de la misma.  
 
 La clasificación de las uniones temporales será la resultante de la acumulación de las 
clasificaciones de las empresas agrupadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 67.5 
del TRLCSP, así como en el artículo 52 del RGLCAP, y demás norma reguladora de la 
clasificación de contratistas de servicios. En todo caso, para proceder a la acumulación, todas 
habrán de haber obtenido previamente la clasificación como empresa de servicios, sin perjuicio 
de lo previsto para empresas comunitarias conforme al artículo 59.4 del TRLCSP.  

 
2. Si la empresa se encontrase pendiente de clasificación, deberá aportarse el 

documento acreditativo de haber presentado la correspondiente solicitud para ello, debiendo 
justificar el estar en posesión de la clasificación exigida en el plazo que a tal efecto se le 
conceda para la subsanación de defectos u omisiones en la documentación.  

 
3. En el caso de empresarios no españoles de Estados miembros de la Unión Europea, 

no será exigible la clasificación, ya concurran al contrato aisladamente o integrados en una 
unión, sin perjuicio de la obligación de acreditar su solvencia conforme al apartado siguiente.   

 
d) Empresas extranjeras. 
 

Las empresas extranjeras, en los casos en que el contrato vaya a ejecutarse en España, 
aportarán declaración de someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles 
de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir 
del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera 
corresponder al licitador. 

 
 
e) Declaraciones responsables. 
 
Así mismo, los licitadores deberán presentar los siguientes documentos: 
 

1.         Declaración responsable de tener plena capacidad de obrar y no estar incurso 
en las prohibiciones de contratar previstas en el artículo 60 del TRLCSP. (Modelo 
Anexo II) 

 
2.      Declaración responsable de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones 
vigentes. 
 
3.        Declaración responsable en los términos previstos en el párrafo 1º del artículo 
56 del TRLCSP, de no haber sido adjudicataria o haber participado en la elaboración de 
las especificaciones técnicas o de los documentos preparatorios del contrato, así como 
en la ejecución de los contratos que tengan por objeto la vigilancia, supervisión, control 
y dirección de la ejecución de obras e instalaciones, ni ser empresa vinculada a ellas, 
entendiéndose por tales las que se encuentren en alguno de los supuestos previstos en 
el artículo 42 del Código de Comercio.  

 
Esta declaración incluirá expresamente el no haber sido adjudicataria, puesto 

que su participación puede suponer un trato privilegiado con respecto al resto de los 
licitadores, de los contratos que tengan alguno de los siguientes objetos: redacción del  
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proyecto, dirección facultativa, vigilancia, supervisión y/o control de las obras 

que son objeto de la licitación, ni ser  empresa vinculada a los licitadores en el sentido 
en que son definidas en el artículo 42 del Código de Comercio, ni tampoco empresa 
colaboradora de los adjudicatarios de estos contratos. 

 
f) Dirección de correo electrónico. 
 
       El licitador podrá aportar una dirección de correo electrónico en que efectuar las 
notificaciones.  

 
g) Relación de empresas pertenecientes al mismo grupo. 
 

A los efectos de la aplicación de la regla prevista en el artículo 86.1 del RGLCAP, en 
relación con el párrafo segundo del artículo 145.4 del TRLCSP, los licitadores deberán 
presentar declaración concerniente a las empresas pertenecientes al mismo grupo o 
encontrarse en alguno de los supuestos previstos en el artículo 42 del Código de Comercio, 
con indicación de los que se presentan a licitación (Anexo III) 

 
10.1.2.- Carpeta 2 (Sobre 1): Documentación Técnica. 

 
En esta carpeta se incorporaran los documentos acreditativos de la solvencia técnica. 
 
En los contratos de servicios, la solvencia técnica o profesional de los empresarios deberá 
apreciarse teniendo en cuenta sus conocimientos técnicos, eficacia, experiencia y fiabilidad, lo 
que podrá acreditarse, según el objeto del contrato, por uno o varios de los medios previstos en 
el en el articulo 78 del TRLCSP. También será objeto de consideración lo estipulado en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas. 
 

Solo se admitirán a licitación las empresas que acrediten debidamente estos medios. 
El licitador, para poder tomar parte en el concurso, acreditara debidamente estar inscrito como 
Empresa de Servicios, en el Registro Oficial de Empresas Clasificadas del Ministerio de 
Economía y Hacienda, en el Grupo V “Servicios de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones”, mediante la aportación del correspondiente certificado de clasificación, con 
las clasificaciones que se indican: 
 
- Subgrupo 3 Servicios de mantenimiento y reparación de equipos e instalaciones 
informáticos y de telecomunicaciones, "trabajos de mantenimiento preventivo, correctivo o 
perfectivo y de reparación de equipos y sistemas físicos y lógicos para el tratamiento de la 
información, así como de los equipos emisores y receptores de la misma y sus 
correspondientes sistemas y medios de transmisión". 
 
- Subgrupo 4 Servicios de Telecomunicaciones."servicios de comunicación de voz y/o 
datos, alquiler de circuitos para la transmisión de voz y/o datos, la provisión de los medios 
técnicos y humanos necesarios para que los usuarios finales de las redes de 
telecomunicaciones accedan y tengan presencia en Internet y otros servicios de valor anadido 
sobre redes de telecomunicaciones" 
 
- Subgrupo 5 Servicios de explotación y control de sistemas informáticos e 
infraestructuras telemáticas, "trabajos asociados a la puesta en funcionamiento, el 
seguimiento, la gestión y control de equipos y sistemas informáticos y de las infraestructuras 
telemáticas, necesarias para la adecuada explotación de programas y aplicaciones 
informáticas" 
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 b) Subcontratación. 

 
Los licitadores deberán indicar en la oferta la parte del contrato que tengan previsto 

subcontratar, señalando su importe y el nombre o perfil empresarial, definido por referencia a 
las condiciones de solvencia profesional o técnica, de los subcontratistas a los que se vaya a 
encomendar su realización. 
 

En el supuesto de intervención en el proceso de subcontratación como contratista o 
subcontratista deberán cumplirse las normas generales sobre subcontratación establecidas en 
la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la 
Construcción, y lo dispuesto en el RD 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la 
Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la 
Construcción. 

 
El contratista deberá obtener, llevar en orden, al día y conservar el Libro de 

Subcontratación habilitado por la autoridad laboral correspondiente con arreglo a lo dispuesto 
en los artículos 8 de la referida Ley y 13 a 16 del mencionado Real Decreto, y deberá 
comunicar cada subcontratación anotada en el Libro de Subcontratación al coordinador de 
seguridad y salud. 

 
Las infracciones de lo dispuesto en la LRSSC serán sancionadas con arreglo a lo 

dispuesto en la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, Texto Refundido aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto. 
 
10.2.- Sobre 2.  
 

Los licitadores incluirán en este sobre la documentación técnica y/o relacionada con los 
criterios de adjudicación que dependan de un juicio de valor referido a organización del equipo 
humano, organización del equipo técnico, solución técnica de la oferta, calidad de los 
materiales a emplear y mejoras técnicas a la oferta, señalados el articulo 12 del presente 
pliego. 
 
Solo se presentara una oferta por Empresa. No se admiten variantes. 
 

- La proposición técnica deberá incluir la siguiente documentación: 
 
1. Descripción detallada de todos los aspectos técnicos requeridos en el Pliego de 
Prescripciones. 
2. Plan de Implementación y Operación con cronogramas para cada proceso. 
3. Compromisos de calidades de servicios con indicaciones de tiempos máximos para cada 
caso. 
4. Metodología de Gestión y definición de protocolos de actuación en caso de incidencias. 
5. Documentación de otros aspectos que el licitador considere necesario. 
 

- Propuestas de Mejoras dirigidas a aportar calidad en los servicios o nuevas opciones 
de servicios. 

 
La documentación se presentara clasificada por apartados y siguiendo la estructura 
anteriormente descrita. 
 

La propuesta de mejora aceptada por el órgano de contratación en la adjudicación 
formara parte del contrato, debiendo, a tal efecto, recogerse expresamente en el mismo. 
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10.3.- Sobre 3. Criterios Objetivos 
 

* Oferta económica.  
Se presentará conforme al siguiente modelo: 
 
«D. _______________________________________________________, con domicilio 

a efectos de notificaciones en ______________________________, c/ 
______________________________________________________________, n.º ___, con DNI 
n.º ___________, en representación de la Entidad ___________, con CIF n.º ___________, 
habiendo recibido invitación para la presentación de oferta y enterado de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación por procedimiento negociado sin publicidad del 
contrato de “Servicio de Telefonía Fija, Móvil y acceso a Internet de Banda Ancha y 
transmisión de datos en todas las dependencias del Ayuntamiento de Albox” (incluye 
instalación, puesta en marcha, consumo  y mantenimiento), hago constar que conozco el pliego 
que sirve de base al contrato y lo acepto íntegramente, comprometiéndome a llevar a cabo el 
objeto del contrato por el importe de ______________ euros anuales y ______________ euros 
correspondientes al Impuesto sobre el Valor Añadido, siendo el total, con prórrogas incluidas, 
__________________ y _______________________ euros correspondientes al Impuesto 
sobre el Valor Añadido. 
 
En ____________, a ___ de ________ de 20__. 
 
 
Firma del candidato, 
Fdo.: _________________.». 

 
En la oferta económica deberá indicarse, como partida independiente, el importe del 

Impuesto sobre el Valor Añadido que deba ser repercutido, y habrá que dejar especificado el 
lote por el que se licita. 

En la oferta económica se entenderán incluidos a todos los efectos los demás tributos, 
tasas y cánones de cualquier índole que sean de aplicación, así como todos los gastos que se 
originen para el adjudicatario, como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones 
contempladas en el presente pliego. 
 
 En caso de discordancia entre la cantidad consignada en cifras y la consignada en 
letra, prevalecerá ésta última. 
 
 No se aceptarán aquellas proposiciones que tengan omisiones, errores o tachaduras 
que impidan conocer claramente todo aquello que la Administración estime fundamental para la 
oferta. 
 

* Plazo de implantación y puesta en marcha de todos los servicios en el que ya esté 
incluida la portabilidad necesaria. Es decir, el plazo máximo para puesta en marcha de la 
telefonía, móvil, fija e Internet. 

 
* Valoración calidad de terminales/. El cálculo de la puntuación se realizara sobre el 

importe total de los terminales, agrupados por cada una de las gamas especificadas en el PPT, 
basados en el precio de referencia de internet. 
 

* Aumento del caudal Internet:  
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11º.- SELECCIÓN DEL CONTRATISTA, CLASIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS  Y 
PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN. 
 

Terminado el plazo de recepción de proposiciones, el Secretario del Ayuntamiento 
expedirá una certificación donde se relacionen las proposiciones recibidas, las presentadas por 
correo con los requisitos exigidos pero aún no recibidas o, en su caso, sobre la ausencia de 
licitadores, que junto con los sobres, remitirá al órgano de Contratación. 

 
El órgano de contratación, sin perjuicio de la obligación de la Constitución de un Comité 

de expertos formado por tres miembros para la valoración de las ofertas, en atención a los 
porcentajes establecidos en los Pliegos para valoración de ofertas, podrá solicitar cuantos 
informes técnicos estime pertinentes, y adjudicará el contrato al licitador que haya presentado 
la oferta que resulte más ventajosa. 
  
12º.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN Y DE EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS. 
 
 Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta económicamente 
más ventajosa, se atenderá a los siguientes: 
 
CRITERIOS OBJETIVOS (60 puntos) 
 
1.- Proposición Económica..........................................................................Hasta 25 puntos 
2.- Plazo implantación…………………………………………………………. Hasta 10 puntos 
3.- Valoración calidad de terminales …………………………………………..Hasta 23 puntos 
4.- Aumento de Caudal de Internet (1 punto por cada Mb adicional)……….Hasta 2  puntos 
 
CRITERIOS SUBJETIVOS(40 puntos) 
 
5.- Proposición técnica................................................................................Hasta 25 puntos 
 
6.- Mejoras ……..…………….................................................................      Hasta 15 puntos 
 
 Fórmulas matemáticas: 
 - en el caso de que se presenten sólo 2 ofertas: Puntuación = Máximo puntos x [Mejor oferta / 
Oferta considerada] 
- en el caso de que se presenten más de 2 ofertas: Se otorgará máxima puntuación a la mejor 
oferta, mínima a la peor de las ofertas y el resto se valorará según la línea recta acotado por los 
valores extremos. 

 
13ª. SELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO. 

 
Terminado el plazo de recepción de proposiciones, la Secretaria del Ayuntamiento 

expedirá una certificación donde se relacionen las proposiciones recibidas, las presentadas por 
correo con los requisitos exigidos pero aún no recibidas o, en su caso, sobre la ausencia de 
licitadores, que junto con los sobres, remitirá a la secretaría de la Mesa de contratación 
designada por el órgano de contratación, cuya composición se publicará en su perfil de 
contratante con una antelación mínima de siete días con respecto a la reunión que celebrará la 
Mesa para la apertura del sobre nº 1. 
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El órgano de contratación, sin perjuicio de la obligación de la Constitución de un Comité 

de expertos formado por tres miembros para la valoración de las ofertas, en atención a los 
porcentajes establecidos en los Pliegos para valoración de ofertas, podrá solicitar cuantos 
informes técnicos estime pertinentes, y adjudicará el contrato al licitador que haya presentado 
la oferta que resulte más ventajosa. 
 
 MESA DE CONTRATACIÓN FASE 1. 
 
 Una vez recibidos los sobres por la secretaría de la Mesa de contratación junto con el 
certificado de la persona encargada del registro, se reunirá la misma para calificar previamente 
los documentos presentados en tiempo y forma. 
 
 A tal efecto, por la presidencia se ordenará la apertura del sobre nº 1. 
 

Si la Mesa observase defectos u omisiones subsanables en la documentación 
presentada, lo comunicará verbalmente o por medios electrónicos, informáticos o telemáticos a 
los interesados y lo hará público a través del perfil de contratante del órgano de contratación, 
concediéndose un plazo no superior a tres días hábiles para que los licitadores los corrijan o 
subsanen ante la propia Mesa de contratación, bajo apercibimiento de exclusión definitiva del 
licitador si en el plazo concedido no procede a la subsanación de la documentación. 
Posteriormente se reunirá la Mesa de contratación para adoptar el oportuno acuerdo sobre la 
admisión definitiva de los licitadores y elevará propuesta al órgano de contratación. 
  

MESA DE CONTRATACIÓN. FASE 2. 
 
 Una vez adoptado el acuerdo sobre admisión definitiva de los licitadores se reunirá la 
Mesa de contratación y se procederá en acto público a manifestar el resultado de la calificación 
de los documentos presentados, con expresión de las proposiciones admitidas, de las 
rechazadas y causa o causas de inadmisión de estas últimas procediendo, en su caso, a la 
apertura, en acto público, del sobre nº 2 de los licitadores admitidos en un plazo que en el 
procedimiento abierto no será superior a siete días a contar desde la apertura del sobre nº 1. El 
día señalado para la celebración de dicho acto público se publicará en el perfil de contratante 
del órgano de contratación. 
  
 Finalizado el análisis de la documentación del sobre 2,  procederá a  elevar dictamen 
con la valoración de las ofertas analizadas. 
 
 MESA DE CONTRATACIÓN FASE 3. 
 
 Una vez elevado dictamen sobre valoración del Sobre 2 se procederá por la Mesa de 
contratación en acto privado a la valoración de las ofertas del Sobre 2 procediendo en acto 
público a la apertura, del sobre nº 3 de los licitadores admitidos en un plazo que en el 
procedimiento abierto no será superior a siete días a contar desde la apertura del sobre nº 2. El 
día señalado para la celebración de dicho acto público se publicará en el perfil de contratante 
del órgano de contratación. 
  
 Finalizado el análisis de la documentación del sobre 3, procederá a  elevar dictamen 
con la valoración de las ofertas analizadas. 
 
 Si fuera necesario se podrá convocar una cuarta Mesa de Contratación, o pasar 
directamente a elevar desde la Mesa, la propuesta de selección al órgano de Contratación. 
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En el caso de que dos o más proposiciones se encuentren igualadas, como las más 

ventajosas desde el punto de vista de los criterios que sirven de base para la adjudicación, 
tendrán preferencia, siempre que hayan presentado la documentación acreditativa, 
cualesquiera de las siguientes empresas: 
 
 -Empresas con trabajadores con discapacidad conforme a lo señalado en este Pliego. 
- Sociedades Cooperativas Andaluzas de trabajo asociado y las de segundo o ulterior grado 
que las agrupen. 
- Empresas que tengan la marca de excelencia o desarrollen medidas destinadas a lograr la 
igualdad de oportunidades. 
  

Si aún así persistiera la igualdad entre las proposiciones, o si ninguna de las empresas 
tiene preferencia conforme al párrafo anterior, resultará adjudicataria aquélla que obtenga una 
mayor puntuación en el criterio de adjudicación que tenga mayor peso en la ponderación de los 
mismos, prevaleciendo, en caso de empate en la ponderación, los criterios evaluables de forma 
automática sobre los que dependen de un juicio de valor. Y en el caso de que continuara la 
igualdad, se procederá a la realización de un sorteo. 
 
14º.-  DOCUMENTACIÓN PREVIA A LA ADJUDICACIÓN. 
 

Para realizar la adjudicación al licitador que haya presentado la oferta económicamente 
más ventajosa, éste deberá presentar, en el plazo de diez días hábiles a contar desde el 
siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento a que hace referencia la cláusula 
anterior, la siguiente documentación (a no ser que haya presentado la declaración a la que se 
hace referencia en el art. 146 del TRLCSP, para letras a) b) y c).) 
 

a) Obligaciones Tributarias.  
 
 - Certificación positiva, expedida por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de 
hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias o declaración 
responsable de no estar obligado a presentarlas. Esta certificación podrá obtenerse en la forma 
establecida en el Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se desarrolla 
parcialmente la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los 
servicios públicos.  
 
 - Certificación positiva, expedida por la Administración Tributaria de la Junta de 
Andalucía, justificativa de la inexistencia con la Administración Autonómica de deudas de 
naturaleza tributaria en período ejecutivo o, en el caso de contribuyentes contra los que no 
proceda la utilización de la vía de apremio, deudas no atendidas en período voluntario. Esta 
certificación podrá ser solicitada y expedida por medios electrónicos en los términos 
establecidos en el Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la información y 
atención al ciudadano y la tramitación de procedimientos administrativos por medios 
electrónicos. 
 

b) Obligaciones con la Seguridad Social. 
 
Certificación positiva, expedida por la Tesorería Territorial de la Seguridad Social, de hallarse al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social o declaración 
responsable de no estar obligado a presentarlas. 
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c) Impuesto sobre Actividades Económicas. 

 
Justificante de estar dado de alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas y al corriente 
en el pago del mismo, aportando al efecto copia de la carta de pago del último ejercicio, a la 
que se acompañará una declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula 
del citado impuesto. 
 
En caso de estar exento de este impuesto presentarán declaración justificativa al respecto. 
 

d) Garantía definitiva. 
 
Resguardo acreditativo de la constitución, de una garantía de un 5% del importe de 

adjudicación, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, a disposición del órgano de 
contratación.  
 

El adjudicatario podrá aplicar el importe de la garantía provisional a la definitiva o 
proceder a una nueva constitución de esta última, en cuyo caso la garantía provisional se 
cancelará simultáneamente a la constitución de la definitiva.  
 

Las Sociedades Cooperativas Andaluzas sólo tendrán que aportar el veinticinco por 
ciento de las garantías que hubieren de constituir, conforme al artículo 162.6 de la Ley 2/1999, 
de 31 de marzo. 
 

Cuando, como consecuencia de una modificación del contrato, experimente variación el 
precio del mismo, deberá reajustarse la garantía, para que guarde la debida proporción con el 
nuevo precio modificado, en el plazo de quince días contados desde la fecha en que se 
notifique al empresario el acuerdo de modificación.  
La devolución o cancelación de la garantía definitiva se realizará una vez producido el 
vencimiento del plazo de garantía (un año desde la firma del Acta de Recepción) y cumplido 
satisfactoriamente el contrato, o resuelto éste sin culpa del contratista.  
 

e)   Escritura de formalización de la Unión Temporal de Empresarios. 
 
Asimismo, en el caso de que el licitador que haya presentado la oferta económicamente más 
ventajosa sea una unión temporal de empresarios, deberá aportar la escritura pública de 
formalización de la misma, cuya duración será coincidente con la del contrato hasta su 
extinción. 
 

f) Otra documentación. 
 
Cualesquiera otros documentos acreditativos de su aptitud para contratar o de la efectiva 

disposición de los medios que se hubiesen comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del 
contrato conforme al artículo 64.2 del TRLCSP que le reclame el órgano de contratación. 
 

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se 
entenderá que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose en ese caso a recabar la misma 
documentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas las 
ofertas. 
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15º.- ADJUDICACION DEL CONTRATO. 

 
Una vez recibida la documentación requerida al licitador que presentó la oferta 

económicamente más ventajosa el órgano de contratación le adjudicará el contrato dentro de 
los cinco días hábiles siguientes.  
 
 La adjudicación concretará y fijará los términos definitivos del contrato. 
 

La resolución de adjudicación deberá ser motivada y será notificada directamente al 
adjudicatario y a los restantes licitadores y, simultáneamente, se publicará en el perfil de 
contratante del órgano de contratación.  

 
La notificación deberá contener, en todo caso, la información necesaria que permita al 

licitador excluido o candidato descartado interponer, conforme al artículo 40 del TRLCSP, recurso 
suficientemente fundado contra la decisión de adjudicación 

 
Cuando no proceda la adjudicación del contrato al licitador que haya presentado la 

oferta económicamente más ventajosa por no cumplimentar éste el requerimiento, dentro del 
plazo señalado, para presentar la documentación a que se refiere la cláusula 10.6 del presente 
pliego, se entenderá que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose en ese caso a recabar 
la misma documentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas 
las ofertas. 

 
El órgano de contratación podrá, siempre antes de proceder a la adjudicación, 

renunciar a la ejecución del contrato por razones de interés público debidamente justificadas en 
el expediente, o desistir del procedimiento de adjudicación en caso de haberse producido una 
infracción no subsanable de las normas de preparación del contrato o de las reguladoras del 
procedimiento de adjudicación. 

 
Adjudicado el contrato y transcurridos dos meses desde la notificación de la resolución 

de adjudicación sin que se haya interpuesto recurso, la documentación que acompaña a las 
proposiciones quedará a disposición de los interesados. Si éstos no retiran su documentación 
dentro del mes siguiente a la finalización del citado plazo, el órgano de contratación no estará 
obligado a seguirla custodiando, a excepción de los documentos justificativos de la garantía 
provisional que se conservarán para su entrega a los interesados. 
 
16º.- DOCUMENTACIÓN CON CARÁCTER CONTRACTUAL. 
 
Pliego de cláusulas administrativas particulares y prescripciones técnicas. 
 
17º.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 
 

El contrato se formalizará en documento administrativo que se ajuste con exactitud a 
las condiciones de la licitación no más tarde de los quince días hábiles siguientes a aquél en 
que se reciba la notificación de la adjudicación a los licitadores o candidatos, constituyendo 
dicho documento título suficiente para acceder a cualquier registro público. El contratista podrá 
solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo de su cargo los correspondientes 
gastos. En ningún caso se podrán incluir en el documento en que se formalice el contrato 
cláusulas que impliquen alteración de los términos de la adjudicación. 

 
El contratista, además del contrato, deberá firmar el pliego de cláusulas administrativas 

particulares, prescripciones técnicas, si no estuvieran incorporados al mismo. 
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Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato dentro del 
plazo indicado, la Administración podrá acordar la incautación sobre la garantía definitiva del 
importe de la garantía provisional que, en su caso, hubiese exigido. 

No podrá iniciarse la ejecución del contrato sin su previa formalización. 
 
18º.- EJECUCION DEL CONTRATO 
 

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista. 
 

El contrato se ejecutará con sujeción a lo establecido en su clausulado y en los pliegos, 
y de acuerdo con las instrucciones que para su interpretación diere al contratista el órgano de 
contratación.  

  
El contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle y de 

las prestaciones y servicios realizados, así como de las consecuencias que se deduzcan para 
la Administración o para terceros de las omisiones, errores, métodos inadecuados o 
conclusiones incorrectas en la ejecución del contrato.   

 
El contratista estará obligado a presentar un programa de trabajo, cuando así se 

especifique y con el contenido que en el mismo se indique en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares, que será aprobado por el órgano de contratación.  

 
El contratista no podrá sustituir al personal facultativo adscrito a la realización de los 

trabajos, sin la expresa autorización del responsable del contrato.  
 

El contratista está obligado a guardar sigilo respecto de los datos y antecedentes que, 
no siendo públicos o notorios, estén relacionados con el objeto del contrato, de los que tenga 
conocimiento con ocasión del mismo. 

 
El órgano de contratación podrá designar un responsable del contrato al que 

corresponderá supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones 
necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de la prestación pactada. El 
responsable del contrato podrá ser una persona física o jurídica, vinculada al ente, organismo o 
entidad contratante o ajena a el. 

 
La designación o no del responsable, y el ejercicio o no por el mismo de sus facultades, 

no eximirá al contratista de la correcta ejecución del objeto del contrato, salvo que las 
deficiencias sean debidas a orden directa del mismo. 

El nombramiento del responsable será comunicado por escrito al contratista en el plazo 
de quince días desde la fecha de formalización del contrato y, en su caso, su sustitución en 
idéntico plazo, desde la fecha en que se hubiera producido. 

El responsable y sus colaboradores, acompañados por el delegado del contratista, 
tendrán libre acceso a los lugares donde se realice el servicio. 

El contratista, sin coste adicional alguno, facilitara a la Administración asistencia 
profesional en las reuniones explicativas o de información, que esta estime necesarias para el 
aprovechamiento de la prestación contratada. 
 
19º.- DERECHOS Y OBLIGACIONES ESPECÍFICAS EN LAS PARTES DEL CONTRATO. 
 

El personal adscrito a los trabajos dependerá exclusivamente del contratista, el cual 
tendrá todos los derechos y deberes inherentes a su calidad de empresario respecto del 
mismo. 
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En general, el contratista responderá de cuantas obligaciones le vienen impuestas en su 

carácter de empleador, así como del cumplimiento de cuantas normas regulan y desarrollan la 
relación laboral o de otro tipo, existente entre aquél, o entre sus subcontratistas, y los 
trabajadores de uno y otro, sin que pueda repercutir contra la Administración ninguna multa, 
sanción o cualquier tipo de responsabilidad que por incumplimiento de alguna de ellas, 
pudieran imponerle los Organismos competentes. 

 
En cualquier caso, el contratista, indemnizará a la Administración de toda cantidad que 

se viese obligada a pagar por incumplimiento de las obligaciones establecidas en este pliego, 
aunque ello le venga impuesto por resolución judicial o administrativa. 

 
Corresponderá y será a cargo del contratista:  

 
a) La obtención de las autorizaciones y licencias, documentos o cualquier información, tanto 
oficial como particular, que se requieran para la realización del servicio contratado. 

 
b) Los gastos de comprobación de materiales, vigilancia del proceso de ejecución y posterior 
asistencia durante el plazo de garantía. 

 
c) Las pruebas, ensayos o informes necesarios para verificar la correcta ejecución del servicio 
contratado, con el límite del 1% del precio total del contrato. 

 
d) La indemnización de los daños que se causen tanto a la Administración como a terceros, 
como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del servicio, salvo cuando 
tales perjuicios hayan sido ocasionados por una orden inmediata y directa de la Administración. 
 

Será de cuenta del contratista adjudicatario indemnizar todos los danos y perjuicios que 
se causen a terceros como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del 
contrato, de acuerdo con lo previsto en el art. 214 del TRLCSP. Específicamente, de 
conformidad con el art. 305.2 del mismo texto legal, el contratista será responsable de las 
prestaciones y servicios que desarrolle, así como de las consecuencias que se deduzcan para 
la Administración o para terceros, de las omisiones, errores, métodos inadecuados o 
conclusiones incorrectas en la ejecución del contrato. A tal fin, el contratista deberá tener 
suscritos los seguros obligatorios, que cubran las responsabilidades que se deriven de la 
ejecución del contrato. 

 
En caso de siniestro no se abonara cantidad alguna al adjudicatario por parte del 

Seguro sin previo consentimiento del Ayuntamiento de Albox, propietario de los bienes 
contemplados en los Pliegos. 
Este consentimiento se dará cuando se compruebe que los danos causados han sido 
convenientemente reparados. 
 
El contratista deberá tener suscritos los seguros obligatorios, asi como un seguro que cubra las 
responsabilidades que se deriven de la ejecución del contrato. 
 
20º.- CONTRATISTA. CAPACIDAD. 
 

Están facultadas para contratar las personas naturales o jurídicas, españolas o 
extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en alguna de las 
prohibiciones de contratar que señala el artículo 60 del TRLCSP y acrediten su solvencia 
económica y financiera y técnica o profesional, conforme a lo establecido en los artículos 74, 75 y 
78 del TRLCSP o, en los casos en que así lo exija la Ley, se encuentren debidamente 
clasificadas.  
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Así mismo, los empresarios deberán contar con la habilitación empresarial o profesional 

que, en su caso, sea exigible para la realización de la actividad o prestación que constituya el 
objeto del contrato.  
 

Las personas jurídicas solo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones 
estén comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, a tenor de sus propios 
estatutos o reglas fundacionales, les sean propios. 
 

Para las empresas no comunitarias, comunitarias y uniones de empresarios, se estará 
a lo dispuesto en los artículos 55, 58 Y 59 del TRLCSP, respectivamente. 

Los empresarios que concurran agrupados en uniones temporales quedarán obligados 
solidariamente, y deberán nombrar un representante o apoderado único de la unión con poderes 
bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta 
la extinción del mismo, sin perjuicio de la existencia de poderes mancomunados que puedan 
otorgar para cobros y pagos de cuantía significativa. 
 

A efectos de la licitación, los empresarios que deseen concurrir integrados en una unión 
temporal deberán indicar los nombres y circunstancias de los que la constituyan y la participación 
de cada uno, así como que asumen el compromiso de constituirse formalmente en unión 
temporal en caso de resultar adjudicatarios del contrato.  
 

No podrán concurrir a las licitaciones empresas que hubieran participado en la 
elaboración de las especificaciones técnicas o de los documentos preparatorios del contrato, por 
sí o mediante unión temporal de empresarios, siempre que dicha participación pueda provocar 
restricciones a la libre concurrencia o suponer un trato privilegiado con respecto al resto de las 
empresas licitadoras. 
 
21º.- RENUNCIA. 
 

Corresponde al órgano de contratación por razones de interés público debidamente 
justificadas renunciar a celebrar un contrato para el que haya efectuado la correspondiente 
convocatoria, o decidir reiniciar el procedimiento para su adjudicación. En todo caso, lo 
notificará a los candidatos o licitadores. 
 

La renuncia a la celebración del contrato o el desistimiento del procedimiento sólo 
podrán acordarse por el órgano de contratación antes de la adjudicación. En ambos podrá 
compensarse a los candidatos o licitadores por los gastos en que hubiesen incurrido de 
acuerdo con los principios generales que rigen la responsabilidad de la Administración. 
 
22º.- REVISIÓN DE PRECIOS. FÓRMULA O ÍNDICE OFICIAL APLICABLE A LA REVISIÓN 
DE PRECIOS. 
 
No procede 
 
23º.- RÉGIMEN DE LOS PAGOS DEL PRECIO. 
  
 El abono de los servicios se realizará por mensualidades vencidas, a tales efectos el 
adjudicatario presentará facturas detalladas del gasto. Dichas facturas habrán de ser 
aprobadas por el órgano competente con antelación al pago. 
 
 De conformidad con el art 216 del TRLCSP. 
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24º.- CAUSAS ESPECIALES DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO. 
 

Son causas de resolución del contrato, las previstas en los artículos 223 y 308 del 
TRLCSP, con los derechos que se establecen en los mismos. 

 
Asimismo, se resolverá el contrato, considerándose a todos los efectos como supuestos 

de resolución por culpa del contratista: 
 

a) El incumplimiento de la obligación de guardar sigilo establecida en la cláusula 13 de este 
pliego. 
 
b) El abandono por parte del contratista del servicio objeto del contrato. 

 
Se entenderá producido el abandono cuando la prestación no se desarrolle con la 

regularidad adecuada o con los medios humanos o materiales precisos para la normal 
ejecución del contrato en el plazo estipulado. No obstante, cuando se de este supuesto, la 
Administración, antes de declarar la resolución, requerirá al contratista para que regularice la 
situación en el plazo de cinco días a contar del requerimiento. 

  
c) La incursión del contratista, durante la vigencia del contrato, en alguna de las prohibiciones 
de contratar señaladas en la normativa vigente o en incompatibilidad, sin la obtención 
inmediata de la correspondiente compatibilidad. 

 
d) Si no pudiese producirse la subrogación del contrato en los términos establecidos en el 
artículo 85 del TRLCSP, por no reunir la entidad a la que se atribuya el contrato las condiciones 
de solvencia necesarias. 

 
El acaecimiento de cualquiera de estas causas, en los términos establecidos, conllevará 

la resolución del contrato, debiendo indemnizar el contratista a la Administración los daños y 
perjuicios ocasionados, con los demás efectos que procedan conforme a la normativa aplicable. 
El importe de la garantía responderá de todo ello, en cuanto alcance, y sin perjuicio de la 
subsistencia de la responsabilidad del contratista en lo que se refiere al importe que exceda del 
de la garantía incautada, en su caso. 

 
En el supuesto de que fuese necesario que la prestación se ejecutase en forma distinta a 

la pactada inicialmente, deberá procederse a la resolución del contrato en vigor y a la 
celebración de otro, de acuerdo con lo previsto en el Libro III del TRLCSP. 

  
En caso de que se inicie expediente de resolución del contrato por imposibilidad de 

ejecutar la prestación en los términos inicialmente pactados, o por la posibilidad cierta de 
producción de una lesión grave al interés público, de continuarse ejecutando la prestación en 
esos términos, podrá iniciarse el procedimiento para la adjudicación del nuevo contrato, si bien 
la adjudicación de éste quedará condicionada a la terminación del expediente de resolución.  

 
Hasta que se formalice el nuevo contrato, el contratista quedará obligado, en la forma y 

con el alcance que determine el órgano de contratación, a adoptar las medidas necesarias por 
razones de seguridad, o indispensables para evitar un grave trastorno al servicio público, de 
conformidad con lo establecido en el apartado 6 del artículo 225 del TRLCSP.  
  
 El órgano de contratación se reserva, de producirse la reiteración de anomalía o la 
gravedad de las mismas, el inicio de los trámites tendentes a la resolución del contrato. 
Específicamente serán causas de resolución, además de las establecidas en los párrafos 
anteriores, las que a continuación se reseñan: 
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- Facturación de servicios no prestados. 
- Cargo íntegro de servicios prestados con medios inferiores a los contratados, cuando 

esta práctica se repita o el importe de lo indebidamente facturado alcance el 1% del 
importe del contrato. 

- Obstrucción de las facultades de dirección o inspección por parte del Ayuntamiento. 
 

Se considerarán causas de resolución por incumplimiento de obligaciones contractuales 
esenciales las siguientes: 

 
- Incumplimiento reiterado de las prescripciones técnicas del servicio. 
- Interrupción reiterada de la prestación del servicio. 
- Pérdida sobrevenida de los requisitos para contratar con la Administración. 

 
25º.- PENALIDADES. 
 

El contratista queda obligado al cumplimiento del contrato dentro del plazo total fijado 
para su realización, así como de los plazos parciales señalados. 

La constitución en mora por el contratista no precisará intimación previa por parte de la 
Administración. La imposición de penalidades consecuentes con dicho retraso se aplicará 
automáticamente por el órgano de contratación. 

 
Si llegado al término de cualquiera de los plazos parciales o del final, el contratista 

hubiera incurrido en mora por causas imputables al mismo, la Administración podrá optar 
indistintamente, en la forma y condiciones establecidas en el artículo 212 del TRLCSP, por la 
resolución del contrato con pérdida de garantía definitiva o por la imposición de las penalidades 
establecidas en el citado artículo. 

 
En el caso de que el contrato incluyera cláusulas de revisión de precios y el 

incumplimiento del plazo fuera imputable al contratista, se procederá en la forma y en los 
términos previstos en el artículo 93 del TRLCSP. 

 
El importe de las penalidades no excluye la indemnización a que pudiese tener derecho 

la Administración por daños y perjuicios originados por la demora del contratista. 
 
Si el retraso fuera por motivos no imputables al contratista se estará a lo dispuesto en el 

artículo 213.2 del TRLCSP. 
 
26º.- MODIFICACIÓN DEL CONTRATO. 
 

El contrato solo podrá ser modificado por razones de interés público.  
 
Se establece la posibilidad de modificación del contrato cuando se produjera una 

reducción de las líneas y/o servicios, así como aparatos, que se establecen en las 
prescripciones técnicas y dan lugar a la aplicación del precio a pagar, manteniendo el límite 
máximo de dicha modificación en un 20% del precio del contrato, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 106 del TRLCSP 

Las modificaciones acordadas por el órgano de contratación serán obligatorias para el 
contratista y deberán formalizarse conforme a lo dispuesto en el artículo 156 del TRLCSP. 
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27º.- RECEPCIÓN DEL CONTRATO. 
 

La recepción del objeto de contrato se efectuará de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 222 y 307 del TRLCSP. 

 
En el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares se indicará, en su caso, el lugar de 

entrega del objeto del contrato. 

El órgano de contratación, a través del responsable del contrato, determinará si la 
prestación realizada por el contratista se ajusta a las prescripciones establecidas para su 
ejecución y cumplimiento, requiriendo, en su caso, la realización de las prestaciones 
contratadas y la subsanación de los defectos observados con ocasión de la recepción. Si los 
trabajos efectuados no se adecuan a la prestación contratada, como consecuencia de vicios o 
defectos imputables al contratista, podrá rechazar la misma quedando exento de la obligación 
de pago o teniendo derecho, en su caso, a la recuperación del precio satisfecho.  

 
La constatación de la correcta ejecución del objeto del contrato se acreditará mediante 

acta de recepción expedida por el responsable del contrato. 
 
Una vez efectuada la recepción de la totalidad del trabajo y cumplido el plazo de garantía 

que, en su caso, se indique en el anexo I, se procederá a la devolución de la garantía prestada, 
si no resultaren responsabilidades que hubieran de ejercitarse sobre la garantía, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 102 del TRLCSP: 

 
Si durante el plazo de garantía se acreditase la existencia de vicios o defectos en los 

trabajos efectuados el órgano de contratación tendrá derecho a reclamar al contratista la 
subsanación de los mismos.  

 
Terminado el plazo de garantía sin que la Administración haya formalizado alguno de los 

reparos o la denuncia a que se refieren los apartados anteriores, el contratista quedará exento 
de responsabilidad por razón de la prestación efectuada.  

 
El contratista tendrá derecho a conocer y ser oído sobre las observaciones que se formulen en 
relación con el cumplimiento de la prestación contratada.  

 
28º.- PLAZO DE GARANTÍA DE LA PRESTACIÓN CONTRATADA. 
 

Sin perjuicio de la responsabilidad civil prevista en el artículo 17 de la Ley 38/1999, de 
5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación (L.O.E.), el plazo de garantía del presente 
contrato será el de un año y comenzará a contar a partir de la recepción del mismo, ya sea total 
o parcial. 
 
29º.- SUBCONTRATACIÓN. 
 

El contratista podrá concertar con terceros la realización parcial de la prestación, la 
subcontratación estará sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos: 

 
- los licitadores deberán indicar en la oferta la parte del contrato que tengan previsto 
subcontratar, señalando su importe, y el nombre o el perfil empresarial, definido por referencia 
a las condiciones de solvencia profesional o técnica, de los subcontratistas a los que se vaya a 
encomendar su realización. 
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- en todo caso, el adjudicatario deberá comunicar anticipadamente y por escrito a la 
Administración la intención de celebrar los subcontratos, señalando la parte de la prestación 
que se pretende subcontratar y la identidad del subcontratista, y justificando suficientemente la 
aptitud de éste para ejecutarla por referencia a los elementos técnicos y humanos de que 
dispone y a su experiencia. En el caso que el subcontratista tuviera la clasificación adecuada 
para realizar la parte del contrato objeto de la subcontratación, la comunicación de esta 
circunstancia eximirá al contratista de la necesidad de justificar la aptitud de aquél. 
Los subcontratistas quedarán obligados sólo ante el contratista principal que asumirá, por 
tanto, la total responsabilidad de la ejecución del contrato frente a la Administración, con 
arreglo estricto a los pliegos de cláusulas administrativas particulares y a los términos del 
contrato 
 
30º.- INFORMACIÓN SOBRE LAS OBLIGACIONES RELATIVAS A LA FISCALIDAD, 
PROTECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE, EMPLEO Y CONDICIONES LABORALES. 
No se establece. 
 
31º.- INFORMACIÓN CONFIDENCIAL FACILITADA AL CONTRATISTA. 
 

El adjudicatario vendrá obligado a guardar la mas estricta confidencialidad sobre el 
contenido del contrato así como los datos o información a la que pueda tener acceso como 
consecuencia de la ejecución del mismo, pudiendo únicamente poner en conocimiento de 
terceros aquellos extremos que el Ayuntamiento de Albox autorice por escrito, y a usar dicha 
información a los exclusivos fines de la ejecución del contrato. 
 

El acceso del adjudicatario a los datos de carácter personal contenidos en los ficheros 
titularidad de este Ayuntamiento para la prestación de servicios objeto del presente Pliego, no 
tendrá la consideración legal de comunicación o cesión de datos a los efectos previstos en la 
Ley Orgánica 15/1999, de 23 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, sino 
de acceso por cuenta de tercero según lo previsto en el articulo 12 de la citada Ley Orgánica. 
Tales datos de carácter personal serán propiedad exclusiva de este Ayuntamiento, 
extendiéndose esta titularidad a cuantas elaboraciones realice el adjudicatario con ocasión del 
cumplimiento del contrato. 
 
A los efectos anteriores, el adjudicatario tendrá la condición de encargado del tratamiento y se 
sujetara al deber de confidencialidad y seguridad de los datos personales a los que tenga 
acceso conforme a lo previsto en la normativa que resulte aplicable, obligándose 
específicamente a lo siguiente: 
 

a) A utilizar y aplicar los datos personales a los exclusivos fines del cumplimiento del 
objeto del contrato. 
 

b) A adoptar las medidas de índole técnica y organizativa necesarias establecidas en el 
articulo 9 de la Ley Orgánica 15/1999 y en las normas reglamentarias que la desarrollen, que 
garanticen la seguridad de los datos personales y eviten su alteración, perdida, tratamiento o 
acceso no autorizado habida cuenta del estado de la tecnología, la naturaleza de los datos 
objeto de tratamiento y los riesgos a que los mismos estén expuestos, ya provengan de la 
acción humana o del medio físico o natural. En todo caso se obliga a aplicar las medidas de 
seguridad del nivel que correspondan en función de los datos a tratar de conformidad con lo 
previsto en el Real Decreto 994/1999, de 11 de junio, por el que se aprueba el reglamento de 
Medidas de Seguridad de los ficheros automatizados que contengan datos de carácter 
personal. 
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c) A mantener la mas absoluta confidencialidad sobre los datos personales a los que 

tenga acceso para la prestación de servicios así como sobre los que resulten de su tratamiento 
cualquiera que sea el soporte en el que se hubieren obtenido. 
 

d) A no comunicar o ceder los datos del fichero a otra persona, ni siquiera para su 
conservación, debiendo destruir los datos personales a los que haya tenido acceso, asi como 
los resultados derivados de su tratamiento, al igual que cualquier soporte o documentos en los 
que conste algún dato de carácter personal objeto de tratamiento, salvo que este Ayuntamiento 
requiera que le sean devueltos. 
 

e) A guardar secreto profesional de todos los datos de carácter personal que conozca o 
a los que tenga acceso en ejecución del contrato. Igualmente se obliga a custodiar e impedir el 
acceso a los datos de carácter personal a cualquier tercero ajeno. Las anteriores obligaciones 
se extienden a toda persona que pudiera intervenir en cualquier fase del tratamiento por cuenta 
del adjudicatario. 
 

f) A comunicar y hacer cumplir a sus empleados las obligaciones establecidas en los 
apartados anteriores y, en particular, las relativas al deber de secreto y medidas de seguridad. 
 
El adjudicatario se compromete y obliga a informar a sus empleados de las advertencias 
legales indicadas en los párrafos anteriores. 
 
32º.- GASTOS DE PUBLICIDAD. 
Los gastos de publicidad serán asumidos por el contratista según art.75 RD 1098/2.001. 
 
33º.- PRERROGATIVAS. 
 

El órgano de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos administrativos 
y resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento. Igualmente podrá modificar los contratos 
celebrados y acordar su resolución, dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos 
señalados en el TRLCSP y demás normativa de aplicación. 

 
Los acuerdos que dicte el órgano de contratación, previo informe jurídico de los órganos 

competentes, en el ejercicio de sus prerrogativas de interpretación, modificación y resolución, 
serán inmediatamente ejecutivos. 
 
34º.- JURISDICCIÓN. 
 

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y 
efectos de los contratos administrativos, serán resueltas por el órgano de contratación competente, 
cuyos acuerdos pondrán fin a la vía administrativa, y contra los mismos se podrá interponer 
potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano o recurso 
contencioso administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su 
notificación o publicación. 

 
 
En Albox, Almería, a 10 de Mayo de 2016. 
LA ALCALDESA 
Fdo.: Sonia Cerdán Giménez 
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DILIGENCIA: Por la que se hace constar que el presente pliego de cláusulas administrativas 
particulares ha sido aprobado por la Junta de Gobierno Local de 13  de Mayo del actual 
 
 
 
En Albox, a 13 de Mayo de 2.016 
LA SECRETARIA ACCIDENTAL 
Fdo: MARIA EVA CANO PEREZ 
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ANEXO I 
 
 
 
 

DILIGENCIA DE BASTANTEO.  
D. ----------------------------------- Secretaria Accidental del Ayuntamiento de Albox, 
provincia de Almería.  
 
HAGO CONSTAR que examinada la escritura de constitución (o de modificación en 
su caso) autorizada por el Sr. Notario _______________________________ con fecha 
_______________________ e inscrita en el Registro Mercantil de ____________ con 
fecha _______________, ES BASTANTE para que 
D/Dª___________________________, pueda participar en representación de la 
Empresa _______________________en el Proceso de Contratación por procedimiento 
abierto, convocado por el Ayuntamiento de Albox para la realización de 
_________________________________________________________________.  
 
 
 
En Albox, Almería a ______de _________ de 2016. 
 
 
 
La Secretaria accidental 
Fdo: ----------------------------------- 
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ANEXO II 
 
DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO ESTAR INCURSO EN NINGUNA DE LAS 
PROHIBICIONES PARA CONTRATAR QUE SE ESTABLECEN EN EL ARTÍCULO 
60 DEL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE CONTRATOS DEL SECTOR 
PÚBLICO. 
 
Don ……………………………………………………..…., con DNI nº …………………,  
 

En su propio nombre y derecho  
 
En nombre y derecho de la empresa……………………………………….. , con 
NIF/CIF…………………………………, a la que legítimamente representa. 

 
DECLARO RESPONSABLEMENTE 
 

PRIMERO: Que ni el firmante de la declaración ni, en su caso, la persona física/jurídica a 
la que represento, ni ninguno de sus administradores o representantes, se hallan incursos en ninguna 
de las prohibiciones para contratar que se definen en el artículo 60 del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, no concurriendo, en  consecuencia, circunstancia alguna de las 
descritas en la indicada referencia legal.  

 
SEGUNDO: que la persona física/jurídica a la que represento se encuentra al corriente en el 

incumplimiento de las obligaciones tributarias y de Seguridad Social impuestas por las disposiciones 
vigentes. 

 
La presente declaración se formula para dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 54 

y siguientes, 73 y 146.1. c) del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 
 

 
Y para que conste y surta los efectos oportunos, se expide y firma la presente declaración, en 
...................................., a.... de.................................... de 2016. 
 
 
(firma y sello del ofertante) 
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ANEXO III 
 
DECLARACIÓN RESPONSABLE DE PERTENENCIA A GRUPO EMPRESARIAL 
 
 
Don ……………………………………………………..…., con DNI nº …………………,  
 

En su propio nombre y derecho  
 
En nombre y derecho de la empresa……………………………………….. , con 
NIF/CIF…………………………………, a la que legítimamente representa. 

 
 
 
DECLARO RESPONSABLEMENTE 
 
 
 
  Que NO pertenece a ningún grupo empresarial (entendiéndose por sociedades del 
mismo grupo empresarial aquellas que se encuentran en alguno de los supuestos 
contemplados en el artículo 42.1 del Código de Comercio). 
 
  

 Que pertenece al Grupo Empresarial: _______________________________________ 
(se adjunta relación de empresas que componen el Grupo). 
 
  Que no presenta oferta ninguna otra empresa perteneciente al Grupo. 
 

Que también presentan oferta la siguiente/s empresa/s pertenecientes al mismo 
grupo: 
 
___________________________________________________ 
 
___________________________________________________ 
 
___________________________________________________ 

  
  
 
Y para que conste y surta los efectos oportunos, se expide y firma la presente declaración, en 
...................................., a.... de.................................... de 2016. 
 
 
 
 
(firma y sello del ofertante) 
 
 


